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MINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

SECCION GANADERA

En el Boletín Oficial del Estado, 
número 103, del 30 de abril de 1971, 
sella publicado Resolución de la Di
rección General de Ganadería, cuyo 
texto es como sigue:
Resolución de la Dirección General 

íe Ganadería por la que se normalizan 
y regulan las normas de actuación en 
te campañas de lucha contra la iu- 
teulosis bovina y brucelosis caprina, 
teante el año 1971.

Excmos. Sres. :
La Orden ministerial de 26 de mar

ide 1969 por la que se modificaba 
d Plan Nacional de lucha contra la 
'Uberculosis bovina y brucelosis capri- 
“*. ha sido desarrollada, a partir de su 
mirada en vigor, por normas dictadas 
«los Servicios de esta Dirección Gene- 

mediante circulares comunicadas y 
oficio y últimamente por la 0. C. 

^^1 de agosto pasado.
_^ importancia económica y sanita-

Qüe las campañas contra la tu- 
■IMosís y brucelosis tienen, hace 
i’^iso una ordenación de la legisla- 

que las afecta y regula, promul- 
i^ las disposiciones del rango y 
pi correspondiente, que permitan | 

una coordinada y permanente aplica
ción en todo el territorio nacional. 
Hasta tanto no se promulgue la legis
lación comentada y estando en vigor 
la Orden Ministerial de 26 de marzo 
de 1969, y siendo preciso que para el 
presente año 1971, se normalicen y 
regularicen las bases de actuación, a 
tenor dé lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la referida Orden.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer;

i.° Durante el año en curso, la 
campaña oficial contra la tuberculosis 
bovina y la brucelosis caprina dará 
comienzo el día 1 de mayo, en su fase 
inicial, y deberá terminarse antes del 
día i de diciembre.

2 .° Los presupuestos correspon
dientes a cada provincia serán comu
nicados a los servicios respectivos an
tes del día señalado para el comienzo 
de la campaña.

3 .“ Por ningún concepto los Sel-vi
cios que desarrollen la campaña debe
rán continuar la misma, un vez agota
do el presupuesto otorgado, sin previa 
autorización de este Centro Directivo, 
a través de la Sección de Epizootología 
y Campañas.

4 .° Para solicitar la continuación 
de la campaña y el aumento del pre
supuesto inicial, se hará constar:

1) Si se trata de los censos de un 
Municipio de nueva actuación, y si la 
campaña ha sido solicitada por la ma
yoría absoluta de los ganaderos a tra- )

1 ves de la Hermandad Sindical dé La- 
I bradores y Ganaderos, o bien si se 

aconseja con carácter obligatorio por 
las razones epizootológicas existentes.

1 En ambos casos se unirá el informe 
^del jefe de la Sección Ganadera de la 
provincia y el del director del Labora
torio Pecuario Regional correspon
diente.

2) Si se trata de un saneamiento 
concertado con Entidades Sindicales 
de la Administración Local o de Em
presas, que habiendo sido suscrito en 
fecha anterior, no se ha beneficiado de 
la campaña actual por la preferencia 
presupuestaria que en la presente Re
solución se establece.

3) Si se trata de un nuevo concier
to con Empresas o Entidad con carác
ter voluntario.

4} Cualquier otro caso no previsto.
5. ° En los Centros oficiales, tanto 

dependientes del Ministerio de Agricul
tura como de otros, en donde la pro
piedad corresponde al Patrimonio del 
Estado, se prestará toda cuanta cola
boración sea precisa para el diagnós
tico de las enfermedades; pero en es
tos casos no habrá lugar a indemniza
ción, siendo la eliminación del ganado 
obligatoria.

6. " Cualquier ganadero podrá aco
gerse al beneficio parcial de la campa
ña en cuanto a diagnóstico, identifica
ción, marcaje y ficha de establo, siem
pre que lo solicite por escrito de los 
Servicios correspondientes y acepte ■
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que las pruebas diagnósticas no vincu
lan a la Dirección General de Ganade
ría a las indemnizaciones,

7 .° Comunicada por esta Direc
ción las cantidades presupuestarias co
rrespondientes al presente ejercicio de 
1971 en las provincias donde la asig
nación sea mayor de un millón de 
pesetas, se procederá a realizar el con
curso para la adjudicación de carnes 
procedentes de la campaña, según los 
pliegos de condiciones previamente 
aprobados por este Centro Directivo 
(Sección de Epizootología y Campa
ñas). Las comisiones correspondientes 
después de la apertura de pliegos, rea
lizarán las propuestas oportunas, de 
acuerdo con las preferencias que se 
establezcan en los pliegos de condicio
nes correspondiendo a esta Dirección 
la adjudicación definitiva, previo in
forme técnico de la referida Sección.

8 .° En las provincas donde el pre
supuesto sea inferior a un millón de 
pesetas, la adjudicación podrá reali-, 
zarse por el director de la campaña, 
mediante contratación directa, con la 
obligación de que el sacrificio de los 
animales reaccionantes positivos se 
realice en mataderos cuyo funciona
miento esté legalmente autorizado. 
Asimismo, comunicará a la Sección de 
Epizootología los precios convenidos) 
con objeto de la comprobación poste
rior de las actas de siniestro.

9 .° En los casos de contratación di
recta en los que no exista posibilidad 
del aprovechamiento de las carnes pa
ra consumo humano, por la escasa 
cuantía del sacrificio, por las condicio
nes del lugar saneado, dificultades de 
transporte, etc., se autoriza el apro
vechamiento industrial de los cadáve
res o a su destrucción y enterramiento, 
si bien en estos casos, los gastos que 
se originen serán de cuenta del indus
trial que aproveche los cadáveres o del 
ganadero.

10 . En la inversión de los presu
puestos otorgados se llevará rigurosa
mente la siguiente prioridad;

1) Los Municipios de saneamiento 
obligatorio donde se haya desarrollado 
con anterioridad alguna fase, siempre 
que se hayan cumplido tanto las nor
mas en relación a continuidad de las 

fases como el control de las reses de 
nueva entrada al Municipio.

2) Los establos en donde se hayan 
desarrollado otras fases y cumplido 
estrictamente las normas convenidas,

3) Nuevos Municipios a petición 
de los ganaderos o por razones epizoo- 
tológicas y nuevos establos a petición 
de partes con las normas ‘específicas 
que se les marque. En ambos casos se 
precisará autorización oficial de esta 
Dirección.

II. En relación a la brucelosis en 
los Municipios donde existan casos de 
brucelosis humana, será excepcional
mente preferente a todo el saneamien
to, con indemnización de la especie 
caprina.

12. El control de animales de nue
va entrada en los Municipios o esta
blos saneados se realizará por el Ve
terinario titular y, en su defecto, por 
Veterinario colegiado debidamente au
torizado para esta misión por la Jefa
tura de la Sección Ganadera. Los ho
norarios correrán a cargo del gana
dero.

13. La campaña contra la tubercu
losis bovina se complementará inexcu
sablemente con la vacunación del ter- 
neraje de todo el territorio nacional en 
edades comprendidas entre los tres y 
ocho meses de edad, con vacuna B19, 
haciendo constar la fecha de vacuna
ción en las fichas de establo. Esta 
práctica será ejecutada por Veterina
rios autorizados para el ejercicio en la 
provincia y en la localidad correspon
diente y serán de aplicación los hono
rarios legalmente autorizados.

14. Continuarán en vigor los bare
mos establecidos en la campaña ante
rior.

15. De los impresos correspondien
tes a fichas técnicas, de establo y actas 
de siniestro continuarán, asimismo, 
usándose los normalizados. Las actas 
de siniestro irán siendo sustituidas por 
otras que simplifiquen el trámite.

16. La ficha de establo será inex
cusablemente extendida en todos los 
establos saneados, remitiéndose la ho
ja verde al Laboratorio Pecuario Re
gional a que pertenezca el Municipio, 
la roja a la Sección Ganadera de la 

provincia y el resto quedará en pro
piedad del ganadero.

17. En ningún caso podrá circu
lar una res saneada si no se une a la 
guía de origen y sanidad la hoja co
rrespondiente al animal o animales 
identificados en la ficha de establo, y 
en caso de extravío deberá ser susti
tuida.

18. En cuanto se refiere a la ficha 
de establo será aplicable únicamente 
a la especie bovina; en la especie 
caprina, donde no es preceptiva la 
ficha, se mantendrá, sin embargo, la 
identificación individual mediante cro
tal, los que serán repuestos en el reba
ño con periodicidad no superior a un 
año.

19. No se admitirá la entrada en 
Municipios o establos saneados de nue
vas reses, si previamente no han sido 
controladas y diagnosticadas como ne
gativas a la tuberculosis bovina o bru
celosis caprina. Cuando en las visitas 
de inspección posteriores se comprue
be el. incumplimiento de este requisito, 
se procederá a la revisión y diagnós
tico de todos los censos del establo o 
rebaños afectados y todos los reaccio
nantes positivos serán sacrificados 
obligatoriamente sin indemnización in
dependiente de instruir el expediente 
oportuno.

20. La Dirección General de Gana
dería determinará para las provincias 
de elevados censos bovinos la priori
dad de la campaña en relación a de
terminadas razas y aptitudes en la es
pecie bovina.

21. Para las provincias con gran 
dispersión bovina en relación a la pro
piedad, pero ubicadas dentro de un 
territorio administrativamente defini
do, podrá sustituirse a todos los efec
tos el término “unidad establo por 
“unidad aldea”, si bien se redactarán 
tantas fichas de establo como propie 
tarios existan.

22. Los Municipios o establos sa 
neados serán considerados exentos de 
tuberculosis bovina o brucelosis ca 
prina, cuando se mantengan menos de 
un 0,5 por lOO de positividad inedia 
para la tuberculosis, en tres fases con 
secutivas, o menos de un dos por den
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to de brucelosis caprina, igualmente 
en tres fases. Las ganaderías o Munici- 
pos declarados exentos podrán hacer 
uso de tal condición siempre que haya 
sido reconocido y publicado por la 
Dirección General de Ganadería en las 
resoluciones oportunas.

23. Para las ganaderías de sanidad 
comprobada o diplomadas que obtu
vieron el título, previamente basados 
en el perfecto estado de salud de sus 
efectivos, se considerará, a efectos de 
concesión de los beneficios totales de 
la campaña, los marcajes de positivi
dad, que deberán ser compatibles con 
el mantenimiento del título concedido.

24. A cuantos efectos determina el 
artículo séptimo de la Orden ministe
rial de 26. de marzo de 1969, quedan 
facultados los Veterinarios titulares 
para el ejercicio correspondiente a pe
tición de parte, en cuyo caso los hono
rarios serán de cuenta del ganadero o 
beneficiario.

25. En todos los establos en los 
que se practique la campaña contra la 
tuberculosis, siguiendo las normas an
teriormente expuestas, independiente
mente de la vacunación del temeraje 
con vacuna B19, se efectuará por los 
equipos de la Dirección General de 
Ganadería la toma de muestras de 
leche y/o sangre para el diagnóstico 
de la brucelosis, y se remitirán los re
sultados analíticos a la Sección de Epi- 
wotología y Campañas de esta Direc
ción General.

26. Queda derogada la 0. C. de 1 
de agosto de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. y a 
V' S. para su cumplimiento.

Úios guarde a VV. EE. y a V. S. 
Madrid, 21 de abril de 1971.—El 

Director general, Manuel Mendoza. 

Lxcmos. Sres. Gobernadores civiles y 
señor Subdirector general de Profi- 
Mxis e Higiene.,
Lo que se publica en este “Boletín 

Oficial” de la provincia, para general 
^nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 8. de mayo de 1971.— 
^^ gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Tmjillo.

2.012

DIPUTACION PROVINCIAL

DEVOLUCION DE FIANZAS

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, mediante el presente anuncio se 
hace público que va a procederse a la 
devolución de. las fianzas impuestas 
por don Eliseo Gonzalo Rodríguez, 
para responder de las obras de bacheo 
asfáltico en varios caminos vecinales 
y en varias carreteras provinciales; y 
a don José Heredero Rico, por obras 
de bacheo de macadam en varios ca
minos vecinales.

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, podrán presentar recla
maciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Valladolid, 1 de junio de 1971.—El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.

* 2.232—1.796

ADMINISTRSCIOLMÜNICIPAL
ALCAZAREN

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario y de 
Administración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1970, se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, duran
te cuyo plazo y ocho días más, pueden 
ser examinadas y formular, contra las ' 
mismas, las observaciones, reparos y 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Alcazarén, 29 de mayo de 1971.— 
El alcalde, F. Cejuela.

2.195 —1.797

CAMPASPERO
Confeccionados los padrones de ar

bitrios municipales y derechos y ta
sas, correspondientes al actual ejercicio 
de 1971, y que se relacionan seguida
mente, quedan de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días. 

para su examen y reclamaciones por 
parte de los contribuyentes afectados, 
a saber:

Arbitrio riqueza urbana.
Arbitrio riqueza rústica.
Arbitrio riqueza velocípedos.
Tasas rodaje y arrastre.
Tasas tránsito de animales.
Tasas desagüe de canalones.
Tasas entrada de carruajes.
Campaspero, 4 de junio de 1971.— 

El alcalde, Jacinto Martín.
2.276—1.798

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto técnico para las obras de 
abastecimiento y saneamiento, en este 
Municipio, redactado por el ingeniero 
don Ricardo de la Cuesta Escudero, 
importante un millón cincuenta mil 
pesetas, queda expuesto al público, en 
la Secretaría municipal, durante quin
ce días, a efectos de examen y recla
maciones.

Quintanilla de Trigueros, 31 de ma
yo de 1971.—El alcalde, Eugenio Me
rino.

2.197—1799

ADMimSTRAClOW DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número tres 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago público: De que en proceso 
de cognición, número 75 de 1970, que 
se sustancia en este Juzgado, a instan
cia de don Félix Lucio Díez, mayor de 
edad, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Miguel del Río Peinador, mayor 
de edad y vecino de Medina del Cam
po, sobre reclamación de 33.701,88 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, por tér
mino de cuatro días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del avalúo 
que sirvió para la primera, los bienes 
embargados al demandado que des-
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pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que se expresarán.

Bienes objeto de subasta

Unico: Un coche Seat 600-D, ma
trícula VA-25.544, pintado en azul. 
Tasado en 37.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticinco de junio 
próximo, a sus once horas.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, los licitadores de
berán consignar previamente, en la 
mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento designado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación que sirve 
para esta subasta, no admitiéndose 
postura que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo.

Tercera. Que el vehículo embarga
do se encuentra en poder del deposita
rio don Victoriano Martín Suárez, ve
cino de Medina del Campó, donde po
drá ser examinado por tenerlo en 
calidad de depósito, por el que le 
interese.

Cuarta. Que el remate puede ha
cerse en calidad de poder ceder a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Martínez Palomares.—El 
secretario (ilegible).

2.173—T.800

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres dé los de 
Valladolid.

Hago público: Que en juicio verbal 
civil que se sustancia en este Juzgado 
de mi cargo, con el número 78 de 
1969, a instancia de Domingo Herma
nos, S. A., de Valladolid, representa
da por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Félix Rodrí
guez Navarro, mayor de edad, indus- 
tral, vecino de Valladolid y con domi
cilio en la calle Enseñanza (Barrio Gi
rón), sobre reclamación de 5.168 pese
tas, he acordado se saquen a la venta 
en primera y pública subasta, por tér

mino de cuatro días, los bienes embar
gados de .la propiedad del demandado 
que después se dirán, bajo las condi
ciones y advertencias que también se 
expresarán.

Bienes objeto de la subasta

i. Un comedor compuesto de me
sa cuadrada, mueble vitrina y seis si
llas. Tasado en 2.000 pesetas.

2. Una máquina de coser, cabeza 
oculta, marca Sigma, número 50.089; 
tasada en 3.000 pesetas.

3. Una lavadora, marca Lackey, 
con el motor averiado ; tasada en 400 
pesetas.

Total avalúo, 5.400 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Conde de Ribadeo, el 
día veintitrés de junio próximo, a sus 
once horas.

Segunda. Para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, en la mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del importe del avalúo que 
sirve para dicha subasta.

Tercera. Que ño se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

Cuarta. Que los bienes objeto de 
esta subasta, se encuentran en poder, 
en calidad de depósito, del demandado 
don Félix Rodríguez Navarro, vecino 
de esta ciudad y con domicilio en la 
calle Enseñanza (Barrio Girón), donde 
podrán ser examinados por el que le 
interese. .

Quinta. Que el remate se llevará a 
efecto en calidad de poder ceder a un 
tercero y en un solo lote.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Martínez Palomares.—El 
secretario (ilegible).

2.174—1.801

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de los de 
Valladolid.
Hago público: Que en expedientes 

de apremio que se sustancian en este 

Juzgado, con los n ú meros 1.47g 
1.485, 1.673, 1725, 1-126 y 2.596 dé 
1970» pstra la exacción de las multas 
de tráfico de las Jefaturas de Segovia 
León, Burgos, Soria y Avila, números 
3-542/ 3-546, 898, 8.224, 1-109 y 
18.728, contra don Teodoro Cabero 
García, vecino de Valladolid, con do
micilio en calle Labradores, 22, sépti
mo C y por unos importes de 600, 
300, 300, 600, 300 y 300 pesetas, he 
acordado se saquen a la venta en pri
mera y pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados 
de la propiedad del multado que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresa
rán.

Bienes objeto de la subasta

Unico: Un televisor, de 19 pulga
das, marca Iberia, en buen estado de 
funcionamiento; tasado en 5.000 pe
setas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Conde de Ri
badeo, el día veinticuatro de junio 
próximo, a sus once horas.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán depositar 
los licitadores, en la mesa de este 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del importe del 
aválúo que sirve para esta subasta.

Tercera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las los terceras 
partes de dicho avalúo.

Cuarta. Que los bienes objeto de 
la subasta se encuentran en poder del 
multado, en calidad de depósito, don 
Teodoro Cabero García, de esta ve
cindad y con domicilio en la calle La
bradores, número 22, séptimo C, don
de podrá ser examinado por el que le 
interese.

Quinta. Que la adjudicación se lle
vará a efecto en calidad de poder ce
der a un tercero.

Dado en Valladolid, a veinticuaiio 
de mayo de mil novecientos setenta y 
uno.—T.uis Martínez Palomares.— El 
secretario (ilegible).

2.130—1.802'
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVlNClU*
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